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SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES,

Las leves y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias,‘para cada capital de provincia desd^ que se publica 
fficialmeíte en ella. y. desde cuatro d'as despues parais 
demás pueblos de: lá misma provincia. (Ley de 3 de l^oviem 
^^Las \evca órdenes y anurcios que so manden publicar 
en los Boletines áficialés,^ han d^ remitir por todas las- 
autoridades al Gobernador, resneclivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los ^itbres d. los mencionado? periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y 9 i^ Agosto de 1839 >

neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr, Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia _ .

4.^ Ordenes y disposiciones de los’ Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador , 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demásdependien- 
ciás de la Administración económica provincab.

5.* Los anúnc;qs: .oficiales, sea cual fuere la. Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

SECCIONES EN QÜE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL,

Ig Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos, Sres, Ministros, 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. .

2.'^ Ordenes y disposiciones emanadas,de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge-

primera SECCION.

PRESISÉNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

' S; M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.7,' y su augusta Real fami
lia, cóntiñuan en esta corle sin nove
dad en su importante salud. '

Madrid'25; de Octubre de 1866.

seis años en los mismos estudios y 
sean tambien Bachilleres en Artes ó es
tén en aptitud de recibir el grado, 
podrán matri<ín:ilárs’e desde luego en 
el primer año de Derecho con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 6.® del citado
Real decreto; pero deberán 
near con él la asignatura de 
universal.

4.® Los que en el curso

si multa- 
Historia

pró:ximo

(Gaceta del 22 de Octnire de Î86S.7

Ministerio de Fomenlo.

REALES ORDENES.

IJ'niTersidñdes'-—Circular.

Para llevar a efecto lo dispuesto de

anterior estudiaron el año preparato
rio y no hubieren probado las asigna
turas de Literatura española y latina, 
serán admitidos á la matrícula del pri
mer'año de Derecho, conforme al art. 
6.® del Real decreto referido, al Cual 
córresponden dichas asignaturas; pero 
si hubieren ganado y probado aque-

el Real decreto de 9 del actual dando 
nueva organización a los estudios en 
la Facultad de Derecho, y con el fín 
de evitar las dificultades, que puedan 
resultar el al presente'cursó á conse
cuencia de la variedad con que los 
alumnos han hecho sus estudios en 
cada periódo, y tambien de la simul
taneidad, dé leeciópes y aun de carre
ras permitida hasta hoy, la Reina 
(q. pi g,) .h,a teñido á .bien^dictar las _ 
reglas s’guiéntés:

L* Los alumnos matriculados en 
este curso en éí año preparatorio de 
Derecho estudiarán precisamente las 
asignaturas de Metafísica é Historia 
universal que se expresan en el /artí< 
culo 11 del Real decreto citado.

2 .®' Los alumnos que hayan' in
vertido- cinco años en los estudios de

- segunda enseñahza .y' sean Bachilleres 
en Artes ó esten en aptitud dé recibir 
el gradó, estudiarán presi samente en 
el curso actuál, domo año preparató- 
rio'Llá^ asignaturas de Metafísica é 
Historia'úniversal.

3 .® Los que hubieren invertido

lias y les faltare la de Historia univer
sal, deberán simultanearía precisa
mente en el actual año académico con 
el primero de Derecho.

5.® Los alumnos que el último cur.so 
se matricularon ,en el segundo año de 
Derech'\ y no hubiesen probado la 
asignatura de Metafísica que se les | 
exigía según la legislación anterior, 
deberán cursaria con el tercero de la 
misma Facultad.

=6.® Los qué se matricularon en el 
cuarto y tengan cursadas y probadas 
todas las asignaturas éôirëspoùdientes 
á la Facultad de Derecho, necesarias 
según el programa de la misma para 
aspirar al grado de Bachiller, y no 
puedan recibirlo por faltarles piobar 
alguna de las perteneciente.? al prepa- 
ratoi;.io, .que han ¡podido simultaneár 
hasta aquí con el período de dicho 
grado, serán admitidos al año quinto 
de Derecho; pero debiendo simulta
near con el mismo la literatura espa
ñola ó la latina,’ si alguna de estás 
asignaturas Les faltare. Si la asigna
tura ó asignaturas no probadas íué- 
sen la Geografía ó la Mata física, serán 
admitidos al grado de Bachiller y ; á 
matrícula de dicho año con dispensa 
de su estudio.

enseñanza del año preparatorio, ya 
como asignaturas propias de la facul
tad de Filosofía y letras, hubieren 
cursado y probado la Literatura espa
ñola óda latina ó ambas, serán de abo
no dichas.asignaturas en el caso do 
que se hallen matriculados en el pri
mero ó segundo año de Derecho.

8.’ Los que en; el primer año de 
Derecho hubieren estudiado la asig
natura de Derecho político y admi
nistrativo estudiarán eñ el segundo 
la Economía política. , .

9.^ Los alumnos de tercer año es- 
tudirán las asignaturas/expresadas en • 
el Real decreto de 9 del actual;, pero 
los que no hubieren cursado y proba
do en los años anteriores Economía 
política, podrán estudiar esta asigna
tura simultáneamente con el tercero y 

. cuarto de la Facultad de Derecho. Si 
hubieren probado el Derecho político 
eji años anteriores, les será de abono 
en el tercero y cuarto, de la misma.

10. Los alumnos matriculados en 
el cuarto estudiarán las asignaturas 
de Derecho mercantil y penal. Dere-' 
cho político y administrativo y un 
año de Derecho canónico, que será de 
lección diaria, á cargo del Profesor 
numerario que dé la enseñanza alterna 
á los de tercer año, si fuere posible, 
con la gratificación que se determine, 
ó en la forma que los Rectores consi
deren más ventajosa para la enseñan
za, á cuyo fín elevarán la oportuna 
propuesta.

11. Los alumnos de quintó y sexto 
año de la sección de Derecho civil es
tudiarán las as’gnaturas que para uno 
y otro año se. establecen en la nueva 
organización dada á la Facultad, sién
doles de abono las que tuvieren gana
das y probadas. Los matriculados en

7.“ A los alumnos que, ya como

sexto que no hubieren probado en el 
curso anterior la asignatura-de amplia
ción del Derecho civil, deberán cur
saria en el actual asistiendo á dicha 
clase con los de quinto.

1 2. Los alumnos que, graduados

de Bachiller en Derecho se matriculen 
para obtener el grado de Licenciado 
en Derecho canónico, estudiarán en 
dos años, y sin simultaneidad alguna 
con los estudios de las otras séceioñes 
de la Facultad de Derecho, las asigna
turas qae para dicho; período ; quedan 
establecidas, g ..,,.;.. ;.■

13. Los .alumnos de, la; Facultad 
de Derecho' que hayan ganado la 
asignatura de Disciplina eclesiástica, 
podrán cursar en un año las dé quinto 
y. sexto ,de ,la sección.de Derecho canó
nico, y graduarse de Licenciado en la 
misma, siéndoles de^.abqno el estudio 
de la teoría y práctica de los procedí- , 
mi ento.s judiciales, si justificaren tener 
la cursada y probada.

14, Igualmente los Bachilleres en 
Derecho que se matriciileu.para Ha 
sección de Derecho administrativo,, es
tudiarán los dos, años quinto y sexto, 
que so fijan sin permitirse simultanei
dad con otra sección,alguna de la Fa
cultad. : j . ,

ib. Lo.s alumnos que á la vez que 
los estudios de la Facultad de Derecho, 
sección . de Derecho civil y Canónico, 
hayan cursado y probado en la Admi
nistración las asignaturas que por la 
legislación' anterior se exigían para 
aspirar al grado de BachilLr, serán 
mantenidos por el actual curso en el 
derecho de continuar sus estudios en 
la misma sección, en la cual podrán 
recibr el indicado grado y estudiar la 
asignatura que les. falte, para aspirar 
ai de Licenciado, simultáneamente 
con el año de la sección de Derecho en 
que estén matriculados. Podrán tam- 
Lien hacer los estudios que se estable
cen en la nueva .organización, .siendo 
les de abono las asignaturas que ten
gan probadas y. que respectivamente 
se exigen para aspirar á los grados de 
Bachiller y Licenciado. ■

16. Los alumnos que desde luego 
se hubieren matriculado en las asig
naturas do Ñociones de Derecho civil, 
mercantil y penal ó Hacienda publica
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4.06 
ó en ambas, tcndran là mîsmfe opï^ron 
à completar sus estudios, cursando y 
probando simultáneamente con el año 
de Derecho en que estén matriculados 
las.asignaturas que estaban señaladas 
por la legislación anterior, r. cibiendo 
los. grados de Bachiller y Licenciado 
en Derecho administrativo. Los cur
santes que se hallen eri este .caso,, po
drán hacer los estudios que. se-estable
cen" en la nnevá organización y obte
ner los grados de Bachiller en Derecho 
y Lic;.nciado en Derecho administra
tivo, siéndoles de abono las asignátu- 
ras ganadas que respectivamente se 
exigen para recibir los dichos, grádos.

17. . Los alumnos que según la an
terior legislación hayan curvado y 
probado todas la.s asignaturas que la 
misma exigía para aspirár al grado 
de Licenciado en la sección de Dere
cho administrativo, ó lo hayan reci
bido y pretendan obtenerlo tambien 
en cualquiera de las.otras dos seccio
nes, deberán cursar los años y estu
dios que so determiuan en el Boal de
creto de 9 del actual para el período 
de la Licenciatura; y los que en lo 
sucesivo reciban dicho grado en con
formidad á 'suá disposiciones, se habi
litarán en un solo año, con arreglo 4 
lo prescrito en el párrafo último del 
artículo 8.” del misino decreto. ; .

18. Los alumnos- que en el curso 
actual estén-mátrleulados en el quinto 
y sexto año de la Facultad expresada, 
podrán aspirar áb grado de Licencia
do 5^ obtener su título con la- denomi
nación de Licenciados en Derecho, 
Secbioñ de Derecho’civil y canónico,- 
á tenor dedo establecido en la legisla
ción anterior; mas para ello deberán 
granar y probar, los quepo lo tuvieren, 
un purso de Disciplina, eclesiástica, 
además de las asignaturas que para 
dichos años se señalan en el art. 6.® 
del Real decreto mencionado para la 
sección de Derecho vivil.

19. Los Licenciados en cualquiera 
de las secciones de la Facultad de De
recho que aspiren al Doctorado en la 
misma sección, deberán hacér los es
tudios que establece el decretó ya 
citado.' ‘

20. Las anteriores reglas serán 
cumplidas estrictamente en el curso 
actual, debiendo sujetarse los alumnos 
en lo sucesivo á lo dipuesto en la hue
va Organización dada á la Faculta!, 
salvo á aquellos á quienes por el Rual 
decreto - de 9 del actual y por la pre
sente Real órden se conservan los de- 
recho.s adquiridos por virtud de la le
gislación anterior; en otro caso los 
Rectores, no deberán admitir ni cursár 
desde el año próximo académico soli
citud alguna, en que se pretenda si
multaneidad de asignaturas de distin
tos años ó secciones, ó se formulen' 
instancias contrarias á lo nuevamente 
establecido.

21. Los casos particulares que se 
presenten y las dudas, que puedan 
ocurrir por las causas ya expresadas 
se resolverán por los Rectores oyendo 
al Decano de la Facltad, dando cuenta

al Gobierno de aquellos mo previstos 
en esta Real órden, que por su grave
dad lo merecieren ó que tengan ca
rácter de regla general.

22. d^ara llevar á efecto las ante- 
riores- reglas sé' abrirán cu las’S-ecré- 

- faríás .génerale.s dé las /LÍñiúe.rsidadés-. 
muévo-s regisfrós.de matrícula para, édi 
.presente curso y ihseribiéndo í-.á,.; los 
alumnos emlas. ásiguaturasjque en. 

' virtud de ellas les co.iamsponda< estu-' 
diar y procurando activar eSta opera
ción en términos de que á la mayor 
brevedad^ puedan háUárse organ izadas 
todas las' enseñanzas en el órden y 
fbima quhRuedan prefijados.

Del cumplimiento de estas dispo.si- 
ciones y del dia en que queden refor
madas iàa matrículas, darán cuenta 
los''Rcctores á la Dirección‘general de 
Lnstruccion pública.

De Real órden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes-./ Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid'20 de Octubre de 1866.— 
Orovio. .

Sr Rector de la Universidad de—. .

SEGUNDA "SECCION.

Núm. 393.

■ ' ^eeHóJi&^mini'ibicales. '

' EÍ .limo. Sr. Director 
general de Adrainistracion 
loca! del Ministerio de la 
Gobernación, en telégra- 
ma de este dia me dice lo 
siguiente: . . . .

"Los Señores' Diputados ' 
provinciales.^ concejales,’ 
que debían .continuar con- 
forme á .la Ley, . -que. ten
gan acreditadó en el espe- 
diente de rectificación, de- 
lisias municipales el pago 
de. cuota ig.ual;-4 superior 
al último,de los elegibles' 
que queden .despues , de 
hecha la reforma pueden' 
ser incluidos., cutre aque-: 
líos.' ' - - '

Lo. quehedispuestoha
cer publicar para su debí-' 
do .cumplimiento.-

Valladolid 26 . Octubre 
d o 1866,—E1 Gobernad o r, 
Mariano ílerre.ro,. ' ..

GOBIERNO DE: 1^ LhuLíXCIA

Í p;;jicüLAR NÚM. 398.

EL limo.,. Sr. Ministró delaGóbsrna- 
ción pn Reahórden fecha JáO del actnal 
inR-dicef l'ó.i^e sigue.
• A pesar .de lo jireyqnidop i las antí- 
.guas.l^esMgl Reino, efe;lo prescrito 
'en , lóa ..áítícu,to^267 y 21)8 del Código 
penal y de "Lo bandado en repetidas 
Reales órdenes circuladas por este Mi- 
nistetív, Existen todavía, en: muphas 
póblaci ou es parlidasJde juegos prohi- 
bidósLLaAríistenciahe 'basas destina
das á tan criminal vicio, sobre ser un 
foco peremne .de pervesion de las cos
tumbres, un peligro para la juventud 
y un motivo dé alarma para la paz de 
las familia's y'hasta‘para la tranqui-' 
lidad pública, de una idea poco ven- 
tajósa dql celo .que o'bsérvan en el 
cumplimiento de sus deberes- los’ em- 

' pleados del Cuerpo de Vigilancia. 
Vicios que tantos anales acarrean á la- 
Sociedad, no pueden consenti rse, ni 
tolerarse, sin© combatírlós y perse
guirlos hasta su total esterminio. ,En 
las..atribuciones, administrativas, hay 
medios para vigilar, para prevenir y 
para remediar el mal; y h" esteRn Su . 
Majestad la Reina ( q. D.: g.^-se- 
ha servido niandar que adopte V-. S. 
las disposiciónes maa terminantes,y;, 
enérgica^ para que los Alcaldes de , 
los pueblos de esa provincia, y. todos , 
los funcionarios de vigilancia, se ocu
pen muy especialmente en la .averi
guación- de los. puntos, en que existan 
Ó se instalen partidas de juegos pro-.- 
Libidos, y que se persiga este, vicio 
'sin contemplácion de ninguna especie; , 
,debiendo asi mismo preveni.r á; V. .8. 
'que, momo esta clase de delitos no 
pueden coinete.rse si no hay..po.r. parte 
de los dependientes de la .antpridad: 
negligencia, desGuido ó punible con
templación y tolerancia-, incurirán en 
la mas grave y estrecha responsabili
dad los que ño demuestren con hechos 
incontestables-el celo .y , la esquiaita, 
vigilanciacqueme requieren y su deber : 
les impone. ■ . t !

Lo que die dispuesto se publique en , 
este periódico; oficial para que llegme;, 
a conocimiento de los Qres?. ...de - esta .■ 
provincia y.;adopten por su parte en 
sus respectivas lQcalidad.es cuantas 
medidas crean conducentes- para evi-- , 
tar tal abuso - t j .

: Valladolid VL de Octubre de 186o . .
—Mariano Herr,ero,; - . ■

TERCERA . SECCION.- '

Núm. 373. : .

ElLiceuciado D. Rafael,Solís Liebana, 
Juez de primera Instancia de esta 
Villa de Medinai; del Campo y s-U: 1 
Partido. . , : .

Hago notorio: Que por D. Francis
co Lop'ez Flores, propietario de esta 

: vecindad;- elector inscrito - en - el censo» 
electoral para Diputados á Córtes, en 
el Di,'trito de Valladolid, y Sección de 
la misma; se ha ocurrido á este Juz
gado, manifestando que D. Gregorio 
Alonso Bayon, vecino de Villaverde, 
empadronado en,.Ja. casa número.' cua
tro, de la Callè-tîe íVarriqncillo, se 
halla adornado de los. requisitos que 
establece el artícúlo quince de la ley 
electoral, para serincluido en él censo 
electoral, perteneciente al distrito de 
dicha Ciudad, y Sección de esta Villa; 
segun do demosti’aban, su partida 
bautismal, cédula de vecindad y reci
bos taiónariós, ,correspondiente uno al 
cuarto trimestre del año eco .iómico de 
mil ochocientos sesenta y cinco al 
sesenta y seis, y dos á los primeros 
trim^estres^^^-del 'actual qner ai' efecto 
•présentaba. Envista de cuya petici-an, 
y de;los-.do.cumentóqqúé já.aCómpáña-v 
ban, hedietadó el auto delténor siguien
te: .Auto, por., presentada Iq deumn- 
da de inelu.sión éndas listas uléctorales 
que pretende,D,8Gregprio, Alonso Ba- ' 
yon vecino-de . Víllavérde;-- y visto-Rué'. ; 
á la ñirsma se acompañan- los justifi- 
cantes de. edad., .contribución v vecin- 
dad ’qué estahléce^ eLaidículo quince 
de ladey vigente electoral; en confor
midad con el artículo yeinte y siete 
de la misma; se admite la anterior de
manda y publiquése por midió de 
edictos la pretensión -aducida, que se 
fijarán; en usta localidad como cabeza 
de Partido., en la fié YR^^'^e^’de de su 
domicilio, y en. el Boletín Oficial de 
la Provincia; para que en el término 
de veinte días contados á la. inserción 
del anuncio, puedan utilizar y presen
tarse las personas que tuvieran por 
cqnveniení.e,.á .;óppnerse áda inçlusi.on 
pretendida. Lo mandó y firmó eí Se
ñor D, Rafael■ Sillí&y Liebana,;,. Juez 
de primera Instancia de esta Villa de 
Medina del Campo, hoy diez y ocho 
de octubre de- mil-ochocientos sesenta 
■y seis doy fé: .Rafael Solís Liebana.— 
Ante mi: Páséual García.—El auto 
que se acaba de:insertar, .literalmente 
concuerda con .su original, de que. ei 
autorizante da fé ya que se remite 
caso necesario. En su conseç ’ôéncia,.y 
con el obj eto de. que por .alguna perso
na dentro del término prefinido pue
da ó no hacgrse.la oposición á la so- 
,licitud de inclusion pretendida; se 
hace saber al público por medio del 
presente edicto. Medina .del Campo 
di62:y ocho de. Octubre fié mil ocho- 
cieptós. seaeHtá,y,s,QÍs..—Rafqcl Solís 
Liebana.—Pascual García.

. . ; Núm. 382. . .

Don Ramón Sordo Estrada, Juez de 
primera instancia fié esta ciudad de. 

: Medina de Rioseco y su partido.

Hago saber: Que en el expediente 
de concurso necesario de acreefipres á, 
los bienes de Andres Paniagua .Cabré-:- 
fo, vecino de Santa Eufemia,, que en 
éste Juzgado pende, he acorfiafio con-, 
vocaf á 'junta general para el examen
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•de los créditoSj haciendo -la citación 
individual á los acreedores expresados . 
en el estado de. deudaâ en: la forma’ ' 
prevenida en- el artículo • doscientos 
veintiocho y siguientes de la ley de- 
enjuiciamiento'civil para el dia vein-' 
tiseis de Noviembre, p-ublicándoeé esta 
citación en el íBoleiin o^cial de la- 
provincia para su- mayor publicaciónl

Dado en iRiosecó á diez y nue^e; de- • 
Octubre de mil ochocientos- sesenta y 
seis,—Ramón Sordo Estrada.— Porosa 
mandado, Joaquin Garcia Escobar.

Don Juan del P.úejm' y Huerio, Juez, 
de primera instancia del distrito de 
la plaza de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: ijuefen el expediente 
ejecutivo que- sé. sigue en dicho Juz
gado y por la escribanía del actuario 
que réfrenda á instancia d® D. Roman 
V.acas, NuñeZ) de,esta vecindad,’ contra 
Cayetano Sánchez y Matias .Hernaji- 
dez del Castillo, este corno fiador y. 
prihcipal pagador; hoy su testamen
tario Julián .Cuesta, vecino de Villa
báñez,. he acordado la venta de las fin 
cas siguientes:

Una casa, sita en el casco munidi-' 
pal de ViHabañeZi señalada con el 
número 2, la cual linda d su derecha 
con la plazuela del Baño’, por ■ su iz
quierda. conícasa de Santiago Sanz, y 
por el testero*;ó. espalda con la- calle. 
Real de Valladolid; consta -de planta 
baja y solana; estando dividida en 
habitaciones, cuadra., pajar, corralcon 
puerta carretera, accesorio á la calle: 
Real y un pajar sobre el mismo corral; 
se •halla 'toda ella en mediano estado 
y su fábrica esien.su mayor .parte ;d.e 
piedra’, el zdcalo y el testo de.. adobes : 
con tapias de barro;* contiene de-jsu- ’ 
perficie tres mlil. ochocientos'^cuatro- 
pids cuadrados,. Re los cuales’, corres
ponden á lo edificado como casai dos. 
mil seis piés, cuadrados y . los doscien
tos cincuenta al pajar y los restantes , 
mil quinientos cuarenta y tres, corres
ponden- al corral,, siendo' equivalentes,, 
á doscientos noventa y. oinco metros y ■ 
treinta y tres decímetros .Guadtados;.;y 
atendiendo á su mal estado, situación, 
superficie, y precios de materiales y 
jornales, la tá'sa en la- cantidad de dos 
mil cuatrocientos setenta,y .dos reales 
á ded.ucir .cargas...

.Qtra casa en dicho pueblo., calle d.e. - 
1a. Rlateria,. número 2, propia de Max t 
tías Hernández, ya difunto, la-cua.]¡ 
linda por la derecha- de su entrada con 
la calle Ancha, ,por su izq,níerdn,..y 
testero ó espalda con casa de Damian 
Diez Delgado; consta de planta baja 
y principal, dividida en habitaciones, 
tenlendo'j ademas bodega, cuadra y 
pozo;' contiene de supferficié mil très-- j 
cientos,piés,cuadrados, dp casa y /^hs-,' 
cientosiveinticuíitro de.cuadra;.siqnfe;. 
equivalentes á ciento veinte metros y 
sesenta.,y, cuatro..decí metrQS-cn adrgdps, 

■ se halla en mediano estado,y en algu
nos puntos ruinosa^^ y;..atendida su sf- 

: tuacion, súperficie y ;mal estado en

. que sn halla, la tasa‘én’dos mil-'osho-r 
■ cientosIsesenta y'cuatro- -reales,'á de-’ 
MnciíFcargas;'C3- ■

-Una tierra en término-del expresa-- 
do pueblov ai-pago del cárra.scal de la- 
misma' procedencia, la cual linda por 
el Oriente con tierra de Am-brosio Re
cio, ai-Mediodía dé 'Cirilo deí Castillo, 

. al Roniente de'Manuel-Saú'zyml Nor- 
■ te Me D ; José - Malón; - eh de-''Segunda 
calidad y contiene Me 'superficie seis 
cuartas ó sea obrada -y'media' equiva- 

. lentes á sesenta-' y nueve ’’ áreas ^y 
ochenta y'siete eéntíáreas, niendo el 
marco de-diez piés dédado al' estadal 
y de seiscientos de' estosda obrada; ' y 

■ la tasa en ôehocièhtOs sesénta^ y tres
reales á deducir ca.rgas... .... .,, '

; El remate tendrá lugar el diavein- 
, te de.'Ndviembre pró^nib venidero y 
hora de las once en.punto de su ma
ñana en la sala de Audiencia de este

1 Juzgado, sito On da callé de Zapico, 
: número 14, con asistencia del actu a- 

■ rió: lo qüe sé liace notório al público.
Dado en Valladolid á veinticuatro 

de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Juan del Pueyo.—-Por man- 

' da,.do de S 'S. , Manuel' Loscertales.

n . Núm.t374-.;-. ' .

. D. Juan dei Pueyo y Bueno,. Juez de 
primera instancia del distrito de. la 
Plaza de Valladolid. ,

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Rafael Cachá, Comisario 

- Régio que fué del Banco de esta pro
pia Capital, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en este mi 

-Juzgado y sala de audiencia á prestar 
■declaración.en causa criminal que en 
-el mismo''Ñ por testimonio dél éscri- 
¡bano autorizañté sé sigue contra va
rios vecinos de esta referida ciudad 
por estafa con perjuicio,de. los.intere-; 

ísea def. expresado establecimiento;- 
Lajo, apercibimiento que no verifican- 
'do dicha compareceucia le parará.el 
:pèrjumip, á que en derecho haya; 
Jugar.

Dado en Valíadolid á peinte de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Juan del .Pueyo.—Por manda
do de ,S. S,. ,- Timoteo Gamczo..

'■. y 5 ; ;Num,, 377.- ■ -.

’EL Licenciado. D. Rafael Solís Liéz- 
baña:. Juez -de. priniera instancia-de

' ,^^a.,yifia::de,Medina del Campo y 
: sq. partido,, -

: Hago.,saber: Que por D. Francisco 
JjOpez Flores, propietario de esta ve- . 
ciudad, elector inscrito en el censo 
electoral para diputados á Cortes en 
el distrito de Valladolid y sección de 
la misma, se ha récufrido á este Juz
gado paanifestando que D. Cenon Gar
cía Cachón, vecino de Villaverde, em
padronado en la casa número cincuen
ta, y ocho, su callqReal; sediallá ador
nado. para.,.i.ser incluido .en él - censo..

; électoral 'perteñéciénte ’ai distrito de- i 
’ dicha ciudad .'Ñ?s@ecioh'dé esta ■•vlllá,^ 
- cte'ios' requisites -qué establece- 'éPár-' j 
, tculo quince de la ley electoral, sé-^ 
’ gun lo patentizaban su partida bau- 
; thmnl, cédulaMe’vecindad y Certifi- 
, caClon de la;Contribúcion 'que' por ter-- 
: riterialdédiabla'Mido4mpueéta en el 
; prese rite-año eccn'éñiicó'que'ml efecto 
. preseñtabai’ En’ vista'■ de semejante 

pret-éusion,' y. de- ’ los documentos ya 
relacionados,’he dictado‘el'auto que á'

■ la letra dice así. dv '
' Autoyc Por'présefitáda da demantla 
de inclusion qué1). 'Francisco Lopez 
Flores en uso del derecho que le con
cede el ártículo veinticuatro de la ley 

' electoral -ñtiiizá'-íál íavof dé D; -Úéñon 
.García Cachón, vecino de Villaverde 

. y constando al que provee que el Don 
; Francisco reúne; Tas .cualidades que 
'exige el indicado artículo, y vista 
que á laMéñiáridaÁ sé aCómpaflán .Ibá 

' justificantes'fle'é.dad, ócdhtribucion y 
vecindad que establece el artículo 

* qúihee’de la é^'pfésáfla' Îëÿ’èh confor
midad cOn él'véhi'éisiété de aquella, 
S. S.' dijo: Se adhífte - la précédente 

. demanda de inclusi'm èn- las listas 
; electorales.del D. Cenon García:, pu- 
. blíquese por medio dé edictos que se 
fijarán en esta Ípcalidad, en la de Vi- 

: lláVerde, como' domicilio dél peticio
nario, j^ .én el J^oletin o/í'cüil de la 
provincia para qué en el término de 
veinte dias contados desde ,que ténga 
lugar [la. inserción, de la pretensión 
aducida, puedan presentarsé ó nó á 
oponersa los que se crean con derecho 
á ello. '

Juzgado de primera .instancia, ele 
■Medina del Campo ’diez y ocho de 'Oe- 
tubfe de mil ochocientos sesenta ’ y 
seis. —Ramon Solís Liébana.—Ante 
mí. Policarpo Gil Terradillo. .

El auto que se acaba de insertar, 
literalmente concuer la con su origi- 
:naí de que el autorizañté da fe, y á ' 
que se remite' cago preciso. En .su 
consecuencia, y con el objeto de que 
por alguna persona dentro del térmi
no referido, pueda hacerse ó no oposi-' 
Pion á la - inclusion" 'pretendida, se 
hace notorio por medio del presente 
.edicto-. ’

Dado en Medina del Campo á. diez 
y ocho de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y seis.—Rafael Solís Liébana. 
'—Por maridado de S. S., Policarpo 
Uil Terradillo.. .

D. Juan dél Púey'ó y Bueno, Juez de 
priméra inétancía dél distrito de la

■ plaza-de e'staViú'dád de Valladolid.

Hago saber:' Que. á i-nstancia de los- 
testamentarios de Doña Casilda Sobe*-' 
jano y Arbaiza,- vecina que fué de 
esta ciudad, se^sacan-a tercera subas
ta previa la •correspondiente retasa, '' 
todo concia.' competente’ autorización 
judicial,-las fincas siguientes: -

Una tiería término de esta -ciudad, 
pago de Terradillo-;, de cabida de dos- 
obradas. y' cuatrociéntos veinteesta-, 
dales'"iqüe -linda- con otras* de 'tí. Ti- -.

WP 

burcio Cocho; esta testamentaría y 
; camino.,dp. log Leñeros,, retasada en 
tres mil dos.cient.qs. reales,

Otra tierra en igual término y pa
go, de cabida de seis- obra'das y tres
cientos sesenta y ocho estadales, linda 

' con‘ tierras''y ' viñas dé D. 'Giégorio
Lafuente;'D. Ricardo María Súaféz'y 
Don Manuel Sotillo, éñ siete riiil cua- 
trocieritOs reales.

Una viña en igual término y pago, 
dé cabida déMoS mil quiniéntús cin- 
Cuénta y '-seis éstadálés, linda con 
otras de D. Mariano Perez,' D.' Ricar
do María 'Suarez y otras de esta testa-' 
m'éntíirí'a-en siete mil séiScie'ritós rs.

Uri maíjuélo-én dicho<término y pa
gó, de cábida de dos mil quinientos 
no-venta' y cineó éstadales, lirida con 
tierras y'Tinas' de D. Lirio Merino, 

! Don Fraricisco'Foronda, D. Tiburcio 
. Gócho N D;' Nicolás Córnéj'o,'''en seis 
iriil iéalesñ" - '

Una ■ hácierida 'de viñas con ' casa 
lagar’''e‘n dfého- tétniibóy pag®, de 

; cabida de'cinco -mil veinticuatro esta-- 
dales, linda con tiérra's y Viñas de 
Dori TiburCiO' Cochó, y esta testamsn- 

Varía eri cátorcé mil quinientos rs: - '
-Uria cá^a en el cascó dé ésta ciu

dad 3^ su dalle fie Sah Mártiri, número 
veintiséis moderno' 'y ■ veiritiuno anti-; 
.guo, en ’cuarérita mil reales'.

Lá persóna qué qníéra iriteresarse 
en la adquisición fié las 'expresadas' 

fincas, ' acudirán él fiia siete fié Ñó- 
viembre próximo venidero á las óricé 
en punto de la mañana, en la sala de 
audienciá’ fiéfists 'rrii JuZgadri, donde 
se eélébrâïâ el rémate,-hallá-ndóse él 
expédierité' dé-máñifiestó’en la- escri
banía- délaetú-áfióf advírtiéñdó'se-'qué ’ 
nó se admitirá' póStura pite no -Cubra 
las-tásaciónés’-insértasi ■ ' ■ ■ ' '

Valladolid veintitrés de Octubre de 
mil ochocientos sesenta-cy seis.—Juan 
dél Pueyo,—Por mandado de S. S., 
Ambrosio PadiHa- Cuervo.

' Núm. 384.

D. Juan dei Pueyo y Buerio, Juez^ es
pecial ¿6' Hacienda' de esta 'pró- 
"váncia.

PoL^Í ..presente cito, llamo y empla- . . 
zo4'.D,. -Juarn Bayon, enrpleado que ha 
sido:en ,la oficina de la Comisiou dp... 
ventas,-.y,.po,S:eriorniente; en la: .Úni-., 
ye.mídad.li-te.raria, de esta ciudaçl,.para 
que dentro d^l términofie v.einte.fiips, . 
á contar desde el en.que se inserte .este 
edicto en el Boletiíi o Apíq.^ AÇ'.lâ nps- 
ma.,se presenté un ieste. Juzgado, de mi 
cargo con el objeto de-, prp^eficar .con 
él cieria diligencia en. canga que. ins-. 
truyo, bajo .apercibimiento de que ip 
verificándplo le parará ,el perjuicio, 
que haya lugar.

Dado, en Valladolid á veintidós de. 
Octubre de mil ochocientos sesenta,.y 
seis.—Juan del. Pueyo.—-Por manda- 
do.de S.;S., Baltasar de Llanos Gon
zalez; . . . '
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Núm. 377. '

REGENCIA DE LA AUDIENCIA 
DE VALLADOLID.

J^eal^enteneia.'

En la Ciudad de Valladolid á diez 
y seis de Octubre de mil ochocientos 
ses<^nta y seis, en los autos de tercería 
seguidos por Pascual Franco y Maria
no García, como maridos respectiva
mente deMicaela y Antonia Ramos, ve
cinos de ViUagallegos, y por su no 
comparecencia en este Superior Tri
bunal, los Estrados de la Audiencia, 
con el Fiscal de S. M. y el Recauda
dor de costas, y con Ceferino Ramos, 
padre de la Micaela y Antonia, vecino 
de ViUagallegos y por su rebeldía con 
los Estrados del Tribunal, sobre ter
cería de dominio y preferencia en los 
bienes embargados al Ceferino en la 
causa (pie se siguió contra él en el 
Juzg*ado de León por hurto de paño 
en el año de mil ochocientos cuarenta 
y nueve, cuyos autos penden en la 
Sala segunda de esta Real Audiencia 
en virtud de apelación interpuesta por 
el Promotor Fiscal del Juzgado, de la 
Sentencia dada por el Juez de prime
ra instancia de Leon con fecha nueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco; en los que se han observado 
las reglas de sustanciación y términos 
legales, habiendo sido Ministro Po
nente el Señor D. Manuel Ignacio Mo
reno:

Vistos:
Aceptando la exposición de hechos 

de la referida Sentencia apelada; pero,
Considerando: Que de testimonio 

que obra en autos aparece, que en el 
año. de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, se hizo entreg’a á Justo Ramos, 
como abuelo y en representación de 
sus nietos, Micaela, Antonia é Isidro 
Ramos, de los bienes embargados por 
causa que se siguió contra el Ceferino 
Rámos, padre de los antedichos para 
en pago de las aportaciones al matri
monio con este de la madre de aque
llas Teresa Alonso; y que no debiéc- 
dose hallár ya por consiguie-ite en po
der del Ceferino, y con mayor razón, 
supuesto el matrimonio contraído por 
la Micaela y Antonia, tampoco se ha 
acreditado en esta demanda la inden
tidad de esos bienes, como ni el dere
cho que tuvieran á mayor cantidad 
por dichas aportaciones contra el refe
rido su padre, sin que pueda aprove
charles el resultado que obtuvieran en 
en demandas seguidas con diferentes 
representaciones:

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos, dicha Sentencia y absol
vemos al Ceferino Ramos á la repre
sentación Fiscal y recaudación de 
costas de la demanda de tercería pro
puesta por el Pascual Franco y Ma
riano Garcia,'’sin hacer especial con
denación de costas.

Así por esta nuestra Real Senten
cia,, que se hará notoria por edictos y 
se publicará en el £oletin ojlcta.l de 
la provincia, en rebeldía de Ceferino 
Ramos, lo pronunciamos, mái damos

y Armamos. — Florencio Rodríguez 
Valdés.—ManuM Ignacio Moreno.— 
Francisco Armesto, y José Maria 
Alix. •

Publicacimr d mda y publicada 
fué la Real Sentencia anterior por el 
Señor Ministro Ponente que en ella 
se expresa, estando en sesión pública 
la Sala segunda de esta Audiencia 
Territorial de Valladolid hoy diez y 
seis de Octubre de 1866, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico —Va
lentín Palencia.

Corresponde literalmente esta Sen
tencia con su original; de que cer
tifico. ’

Valladolid diez y siete de Octubre 
de 1866.—Valentin Palencia.

Núm. 396.

UNIVERSIDAD LffERÁRIA DE 
VALLADOLID.

Tribunal de oposiciones para la 
cátedra de Psicologia, Lógica 

y .Fuosofia Aforad racante en el 
Instituto de Ferffara.

Este Tribunal se sesión del dia 2^2 
del corriente, ha aprobado los discur
sos de los opositores D, Vicente Teje
do y Mingarro, D. [Domingo Alcalde 
Prieto. D. Antonio Perez de la Mata, 
D. Francisco Hernández, D. Gabriel 
Herranz y Mateo, D. Tomas Forcen, 
D. José Herrarte Civea, D. Justo Al
varez Amandi y D. Miguel de Loredo 
y Rota: lo que se anuncia á los inte
resados conforme al art. 18 del Regda- 
mento de 1.® de Mayo de 1864 para 
la provision de cátedras, à. fin de que 
los citados opositores se presenten en 
el salon de profesores de esta Univer
sidad el dia l'ide Noviembre próximo 
á las.cuatro de la tarde para dar cum
plimiento á lo prevenido en el artícu. 
lo 19 del expresado Reglamento.

Valladolid 23 de Octubre de 1866. 
—El Presidente dei Tribunal, Pablo 
Gil. .

CUARTA SECCION.

Núm.'395.''

Administracióprincipal de 
Hacienda ptiblica de la provincia 

de Valladolid.

Resultando vacante el estanco de 
tabacos dula calle de Orates de esta 
capital, señalada con el núm. 3, por 

s dimisión que ha presentado D. Eladio 
\ Manrique que le desempeñaba en pro

piedad; y debiendo ser provisto con 
arreglo., á lo dispuesto en Reales órde
nesde'9 de Julio de 1858 y 8 de 
Agosto.de 1865, se hace saber al pú
blico para que los sujetos que quieran 
solícitarle y se hallen adornados de 
los irequisitos que dichas órdenes pre- 

' vienen dirig’an sus solicitudes á esta 
Administración en el término de oCho 
días, contados desde el de la publica

ción de este anuncio en el Poletin 
oncial de la provincia, acompañadas 
de dos documentos originales ó copias 
debidamenté áutórizadas en que cons
ten dos méritos: y servicios que ale
guen, asi como certificación de los 
A:c;i..'do3 del respectivo domicilio de 
los preteudumtes, en que acredite su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos suficientes para 
pagar los efectos al contado.

No se dará curso.á solicitud alguna 
que no se halle estendida en papel 
sellado correspondiente como tambien 
los documentos que las acompañen, 

Valladolid 25 de Octubre de 1866.
—A. I, Tiburcio María Somé.

QUINTA SECCION.

Núm. 394. .

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozal de Gallinas.

En los dias 4 y 11 del mes de No
viembre de II á 12 de su mañana se 
celebrará en pública subasta el remate 
de los pastos de los prados San Jua- 
nieg*os en las salas Consistoriales de 

‘ esta villa, bajo el tipo de ciento vein- 
ti y ocho Escudos y 600 milésimas, y 
con sujeción á las condiciones que re
sultan del espediente que se halla de 
manifisto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Pozal de Gallinas 24 
de Octubre de 1866. — E. T. de. A.:— 
Crisanto Melgar.

Núm. 385.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabez-)n.

Con autorización del Sr. Goberna
dor, se anuncia la plaza de Médico- 
Cirujano titular de esta villa, para la 
existencia gratuita de sesenta familias 
pobres, avecindadas en élia, con la 
dotación anual de' doscientos escudos, 
y bajo el pliego de condiciones acor
dadas por el Ayuntamiento y doble 
número de mayores Contribuyentes.

' Los aspirantes comunicarán sus so
licitudes y relaciones de mérito docu
men tadasá esta Alcaldíadentrodel tér- 
minÓSe un mes contado desde lainser- 
cion del pre.s*mteanuncio en el Poletin 
official de la provincia y en la Gaceta 
de A/adrid pues trascurrido que sea 
el plazo anterior se proveerá la va
cante según previene el Reglamento 
sobre organización de los partidos mé
dicos. .

Cabezón Octubre 5 de 1866.—El 
Alcalde, Francisco González.

Núm. 391.

Ayuntamiento Constitucional de 
.................... Baldeñebro.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este púeblo, su do

tación consiste en 160 escudos anua
les pagados por trimestes vencidos de. 
los fondos del Municipio.

Los que aspiren á la obtención de? 
'dicha plaza, podrán dirigír sus soli
citudes, al Presideríto' Éelw ,Ay.pq.tfc^. 
miento que suscribe éh él’A'érmineMé 
un mes, que empezará á eontai:§,erelés- 
dé la inserción de este'mnuncio;; en 
los perodico.s oficiales, debiendo ad- 
bertir serán preferidos los que -se eñ- 
cuentran cómprendidos en el artículo 
1.® del Real Decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Valdenebro y Octubre 20 de 1866. 
-—El Alcalde, Santiago Ayola.—El 
SeerMario Interino, José Rodríguez 
Conde.

Núm. 392. . .

Ayuntá'míento Constitucional de 
Valverde de Campos.

Con la autorización competente del 
limo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia, el Ayuntamiento que ten
go el honor de presidir, tiene acorda
do arrendaren pública licitación^ por 
término de un año que principiará á 
contarse desde primero de Noviembre 
del actual, y terminará en otro igual 
día del de 1867, los pastos de los-Pra
dos titulados el Picaño y los Pradejo
nes pertenecientes á los' comunes de 
está* Villa , y .cuatro iguádas de tierra 
labrantía divididas éñ vario» pedazos , 
de la misma procedéncia. Para la 
celebración de las subastas, se, han 
señalado los dias 28 del corriente y 4 
del citado Noviembre, en esta Sala 
Consistorial, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, con sugecion á' 
los tipos y condiciones que se hallan 
en el espediente de su razón , el cual 
tambien se halla de manifiesto -en la 
Secretaría'de este Municipio. .

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de cuantas 
personas^ deseen interesárse en el ar
riendo. o

Valverde de Campos -21 de Octubre 
de 1866.--E1 Alcalde.—Joaquín Lu
cas.—Por su mandado.—Angel Sana
bria.—Secretario. ■ .

CUBAS EN ^VENTÁ." '

De lío á 340 cántaros de cabida, 
marcadas en hierro, con. poínos y ta
pas; en Valladolid, D. Miguel Diez y* 
Diez, Plaza Mayor, núm. 44. cuarto 
segundo. (8—7.)

GUI.4 FACIL, SENCILLA Y ' COMPLETA 

delà
contribución de consumos, ■ 

Dedicada á los Alcaldes, Ayunta 
mientos y Secretarios, por P. Eusebio 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor
regida y aumentada, se vende ,eu Va
lladolid, librería de Nuevo,. Orates 22. 

. (30^14.)

VALLADOLID.
Imprenta d® Maldonado y Corop^ñl®* 

Calle de là Victom, ^4»
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